
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que 

obra en el plenario renuncia a poder presentada por la 

apoderada sustituta del demandante. Sírvase proveer. 
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Armenia, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la renuncia al poder presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, al tenor de lo reglado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, «el poder termina con 

la radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado»; en ese sentido, el único 

legitimado para revocar el poder es la persona que lo confiere” En 

consecuencia, téngase por terminado el poder otorgado a la 

estudiante de consultorio jurídico de la Universidad la Gran 

Colombia Seccional Armenia Kelly Johana Cardona Abello.  

 

Con el objetivo de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción se requiere a Alexandra Piedrahita, para que 

adelante las gestiones para que designe nuevo apoderado 

judicial. 
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